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d CONVERSIÓN, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE FS. 

> TATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

o EN TALLER INDUSTRIAL ECUA. 

41 DOR MOTOR CIA. LTDA o 
. y CUANTIA: INDETERMINADA.-—- 

Nr la ciudad $é Guayaquil República del Ecuador, el día de 

hov dieciocho de diciembre del año dos mil uno, ante mí 

ABOGADO JORGE VERNAZA QUEVEDO, Notario 

Suplente de la Notaría Décima Quinta del cantón Gua- 

vaquil, por licencia de su titular Doctor MIGUEL 

VERNAZA REQUENA, por Oficio novecientos treinta y 

seis del diecinueve de noviembre del año en curso, 

conferido por la Delegación Distrital del Guavas del 

Consejo Nacional de la Judicatura, comparece el señor 

eniero Industrial ATILIO WONG ESPAÑA. a 4 Inc 9 

nombre y en representación, en su calidad de GERENTE 

de la Compañía TALLER INDUSTRIAL ECUADOR 

MOTOR CIA. LTDA., conforme lo acredita con la copta 

de su nombramiento inscrito que se agrega como docutrento 

habilitante, quien declara ser de estado civil casado, de 

profesión como queda indicado. El comparciente os 

ecuatoriano, mayor de edad con domicilio y residencia en 

esta ciudad de Guayaquil, hábil y capaz para ebligarse y 

contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido que fue 

enel objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

rocede con amplia v entera libertad, para su otorgamiento 

me hizo entrega de la minuta que es del texto siguiente:
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Da NOTARIO: En el Libro de Escrituras Públicas a 

cargo, sirvase incorporar una en la que conste la CON- 

“¿ES1ÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

az ESTATUTOS de la Compañía TALLER INDUS- 

2. CAL ECUADOR MOTOR CIA. LTDA., al tenor de 

ná sieutentos cláusulas: PRIMURA:  CONMPARTE- 

CLNTES- Comparece al otorgamiento de la presente 

ecera pública el señor INGENIERO ATILIO WONG 

¿3 PA XA, en su calidad de Gerente y representante legal de 

compañía TALLER INDUSTRIAL ECUADOR MO- 

“O CIA. LTDA. conforme lo acredita con su 

vombreniento que adjunta como documento habilitante. 

SLCGUNDA: A) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Noveno del Cantón Guayaquil Doctor Thelmo 

verres Crespo, el día veintitres de Mayo de mil novecientos 

ivnía y cuatro, inserta en el Registro Mercantil del 

Contón Guayaquil el veinticinco de Septiembre de mil 

2ntos setenta y cuatro, se constituyó la compañía 

icuommnada TALLER INDUSTRIAL ECUADOR 

MOTOR CIA. LFDA,, con un capital social de Cincuenta 

il sucres, y domicilio principal en la ciudad de Guayaquil: 

Ma tante escritura pública otorgada ante el Notario 

Noytzo del cantón Guayaquil Dr. Thelmo Torres Crespo, el 

Tuta vete de Diciembre de mail novecientos setenta y ocho. 

mocríta en el Registro Mercantil el día veimtiuno de Marzo 

cd povecientos setenta y nueve, la compañía aumentó su 

09al social a la suma de Quinientos mil sucres, reformó y 

cesos sy Estatuto Social, C) Mediante escritura públic:
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otorgada ante el Notario Décimo Quinto del Cantón 

Guayaquil Doctor Miguel Vernaza Requena, el día seis de 

Octubre de mil novecientos ochenta y siete, inscrita en el 

Keeistro Mercantil el día veimtiocho de Octubre de mil 

novecientos ochenta y siete, la compañía aumentó su capital 

social a la suma de Setecientos mil sucres y reformó sus 

Estatutos Sociales; D) Mediante escritura pública otoreada 

ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil 

Dector Miguel Vernaza Requena, el día quince de Julio de 

mil novecientos noventa y nueve, inscrita en el Registro 

Mercantil el día dieciséis de Septiembre de mil novecientos 

noventa y nueve, la compañía se reactivó, aumentó su 

capital social a la suma de Siete millones de  sucres y 

reformó su Estatuto Social; y, E) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía TALLIR 

INDUSTRIAL ECUADOR MOTOR CIA. LTDA., en 

sesión celebrada el día veintinueve de Junio del dos mil uno, 

resolvió por unanimidad la conversión a dólares de los 

Estados Unidos de América, del importe del capital soctal, 

ol aumento del capital y la reforma al Estatuto Sectal 

autorizando al Gerente y representante legal de la Compañía 

para que realice todos los trámites tendientes al 

pone ento de lo acordado en dicha Junta 

ERCERA: DECLARACIÓN DE CONVERSIÓN, 

AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCIÓN, FORMA 

DE PAGO Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA.- Con estos antecedentes el señor 

INGENIERO ATILIO WONG ESPAÑA. +n su calidad



a A A 

CERERNTÚE y representante legal de la compañía 

ct AMDUSTRIAL ECUADOR MOTOR CIA. 

2 declera mediante este instrumento público: UNO) 

conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

2arerica del capital social de la Compañía, dándole el valor 

vo cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

un érica a cada una de las participaciones sociales en que 

vide el capual de la Compañía; por lo que, el capital 

cómo de la Compañía pasa a ser de DOSCIENTOS 

CCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

SE ARÍERICA, dividido en siete mil participaciones 

2oslos, acumulativas e indiisibles de cuatro centavos de 

“te de dos Estados Unidos de América cada una, 

ciinenidas entro los socios de la Compañia en la siguiente 

eras al sefior Ingeniero Atilio Wong España, le 

condieroa cinco mul cuatrocientas ochenta y cuatro 

aciones; ala señora Ing. Simuy Wong Arévalo, le 

40, rondieron quintentas seis participaciones; a la señora 

vetora Dorys Wong Arévalo, le correspondieron 

clas ciaco participaciones; y, al señor Atilio Eduardo 

Weoszz Arévelo, le correspondieron  quimientas cinco: 

coleipaciónes; DOS) Que se aumenta el capital social de 

Coropañía on la suma de CUATROCIENTOS cUa 

CEA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

¿HIIRICA, mediante la suscripción de once mil nuevas 

  

o peciones sociales iguales, acumulativas e indivisib les e pós 

lo cumiro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

a din ena una, de tal manera que la Compañía etrará en
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el futaro con un capital de SETECIENTOS VEINTE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DIF 

AMERICA. dividido en dieciocho mil participaciones 

ienales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; TRES) 

Bajo juramento declara que las once mil nuevas 

participaciones que conforman el aumento de capital han 

sido suscritas en la siguiente forma: el señor Ingeniero 

Atilio Wong España, ha suscrito ocho mil participaciones; 

a la señora Ingeniero Sinuy Wong Arévalo, ha suscrito un 

mil participaciones; a la señora Ingeniero Dorys Wong 

Arévalo, ha suscrito un mil participaciones; y. al señor 

Atilio Eduardo Wong Arévalo, ha suscrito un mu 

participaciones; siendo todos los suscriptores del aumento 

de nacionalidad ecuatoriana; CUATRO) Bajo juramento 

declara que las participaciones suscritas en el aumento de 

capital han sido totalmente pagadas en numerario; CINCO) 

Que se reforman los Artículos Cuarto y Quinto del Estatuto 

social de la Compañía TALLFR INDUSTRIAL 

ECUADOR MOTOR CIA. ETTDA., de tal nratera que cu 

el futuro el texto de dichos artículos será el siguiente: 

“ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración 

de la Compañía será de sesenta años que se contará desde su 

inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo ser 

restringido o prorrogado de acuerdo a la Junta General 

dicho plazo. ARTICULO QUINTO: DL CAPTUTAL.- Fl 

enpital de la Compañía es de SETECIENTOS VEINTE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS — DE



AMERICA, dividido en dieciocho mil participaciones 

tes, acuomulativas e indivisibles de cuatro centavos de tia 
po 

./ 

dolar de los Estados Unidos de América cada una. La 

ñfa entregará a cada socio un certificado de 

no nesociable y el número de participaciones que le 

corresponden. — Los certificados llevarán la firma del 

'rosidente y Gerente de la Compañía. Las participaciones 

cz los socios no son negociables, con todo, los socios 

voarán transferir sus participaciones en la fecha prescrita 

nor da Ley, entendiéndose, en todo caso que para que un 

cocio pueda transferir su participación, necesitará el 

erusentimento unánime del capital social expresado en la 

correspondiente lunta General. La Compañía en cualquier 

copo, por resolución de la Junta General, podrá aumentar 

esprial social, cumpliendo los requisitos legales 

pertinoatos, CUARTA: DOCUMENTOS HABILUPAN- 

22 Se incorporan como documentos habitantes el 
y 

vousyamiento del Gerente de la Cosnupañía debidam ente 

ascoto ia ol Registro Mercantil y, la copla certificada del 

Acta de Junta General Extraordinaria de Secios de la 

Compañía TALLER INDUSTRIAL . ECUADOR 

COTOR CÍA, LTDA, celebrada el día vemtnueve de 

dusto del dos mil uno. Sírvase señor Notario, incorporarilas. 

   

    

víara pública- Firma  ¡legible.- Abogada Nieves; 

commnayor Sotomayor.- JKegistro número. un mil 

oscientos cincuenta y sels.- Colegio de Abogados del
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Sia DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
IEA añ con 18 TALLER INDUSTRIAL ECUADOR MOTOR CIA. LTDA.. 

CILEBRADA El DIA VEINTINUEVE DE — JUMIO DEL DOS MIL UNO.- 

ciuded de Guayaquil, a los veintinueve días del mes mi
 

al Pu
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ceB2z  dunio del dos mil «no, siendo las dieciséis horas. en 

ei local social de la Compañía ubicado en la calle Fadre 

Sciano Na, 225, de esta ciudad, se reúnen en Junta General 

Cxtracrdinaria de Socios de la Compañía TALLER INDUSTRIAL 

ECUADOR MOTOR CIA. LTDA... los señores: ing. Atilio Wong 

cspaña, representando cinco mil  cuatrocientas ochenta y 
cuetro perticipaciones de su propiedad; ing. Simuy Wono 

Sréevaio. debidamente representeda por su Apoderada Especial 

iz señorite Gladys . Hilda Arévalo Noboa, representando 

auinientas seis participaciones de propiedad de su 

poderdante3 ing. Dorys Wong Arévalo, representando quinientas 

cinco participaciones de «su propiedadi y. el señor Átilio 

cdvardo Nora frévalo, representando quinientas cinco 

participaciones de su propiedad. Todas las participaciones 

es representadas son - iguales, acumulativas e 

es de. un mil sucres cada una de ellas. por lo que 

presente representa la totalidad del capital 

la compañía y .es por ello due los socios 

en forma unánime su voluntad de instalarse en 

ta General Extraordinaria de Socios con el objeto de 

21 siguiente orden del día: 10) Conocer y resolver 

e la  comversión que. se debe realizar del capital de 

dólares de los Estados Unidos de Áméricas 20)Conocer 
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resniver sobre el aumento de capital, suscripción y forma 

DAacDz: Y. 30) Conocer y resolver sobre la Reforma al 

catuto Social de la Compañia. 

eside ia sesión la señora Dorina Azucena Arévalo de Hona en 

sua talzidsga de Fresidenta de la Compañía y actúa Como 

E etario el señor ng. Atilio Wong España en su calidad de 

nte de la Compañia. La señora Presidenta solicita al 

sn Secretario verifique si en realided se encuentra 

craente la totalidad del capital pagado de la Compañia vy 

que esto es cierto procede a declarar legalmente 

la Junta solicitando a llos señores socios su 

camiento sobre los puntos motivo de esta reunión. Toma 

ra el señor Atilio Wong España, para manifestar a 

los que por. las nuevas Leyes que han entrado en 

en €l país, así como por las Resoluciones dictadas 

picerintendencia de Compañías. se debe hacer la 

  

conversión del capital de sucres a dólares de los Estados 

Américas, además sugiere que aprovechando la reforma 

a realizar el Estatuto Social de la Compañia, se 

plazo de duración de la Compañía de treinta a 

aos, por ello solicita a los señores socios su 

iento sobre los puntos motivo de esta reunión. 

iqunes deliberaciones, la Junta General por 

de votos de los socios presentes en la reunión 

siguientes resoluciones: RESOLUCION UNO: Aprobar 

sesión del capital social de la compañía de sucres 

de los Estados Unidos de América siquiendo los 

terminados en la tabla de  caomversión expedida por 

 



Ca Tarerivtosndencia de Compañías dándole el valor de cuatro 

Cati da didar de los fstados Unidos de Ainér ica a cama 

ación. var lo aque el capital social actual de la 

á pasa aser de DOSCIENTOS OCHENTA  —DOLARES DE LOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en siete mil 

vaciones sociales iquales, acumulativas e indivisibles 

tro centavos de dólar de los Estados Unidos de fmérica 

Lina, distrimidas entre los actuales socios de la 

    

    

    

   
    
    

              

   

    

   
   

    

te Ttormaz al señor átiliao bona España. le 

pondieron cinco mil cuatrocientas ochenta y cuatro 

ipaciones: a la señora Ing.» Simuy Wong Arévalo, le 

pondieron quinientas seis participaciones: «e la señora 

sona Arévalo, le correspondieron quinientas cinco 7 

E cinacioness Y, al señor Atilio Eduardo  Wonao Arévalo, le . 

correspondieron cuinientas cinco participaciones: RESOLUCION 

faamentar el capital social de la compañía en la suma de , 

OCIENTOS CUARENTA DOLARES DE- 105 ESTADOS UNIDOS DE 

CG. mediante la suscripción de once mil nuevas 

cipaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 

ro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

a, de tal manera que la Compañía oairará en el futuro 

 canital de SETECIENTOS VEINTE DOLARES DE 10S ESTADOS 

ArESICA, dividido en dieciocho mil participaciones 

acumulativas €  indivisibles de cuatro centavos de 

los Estados Unidos de América cada unax RESOLUCION 

acabar que el (|aumento de capital se lo pague en 
v que las once mil participaciones que conforman el 0 

je capital sean suscritas en la siguiente forma: el 

Ge Atilio Wong España, ha suscrito ocho mil 
i0nmes; la señora  Ing= ¡Simuy Wong Arévalo, ha 

mili participaciones; la señora Ing. Dorys Wong. 

suscrito un mil participaciones; Y. el señor : 

tardo Hong Arévalo, ha suscrito un mil 

iones; RESOLUCION CUATRO: Reformar los Artículos 
Quinto del Estatuto Social de la Compañía TALLER — 

ECUADOR MOTOR CIA. LTDA., de tal forma gue el 

íchos artículos será el siquiente: "ARTICULO 

0. El plazo de duración de la Compañia será de 

sas que se contará desde su inscripción en el 

centil, pudiendo ser restringido o prorrogado de 

A Junta General, dicho plazo. ARTICULO QUINTO: 

bic El capital de la Compañía es de SETECIENTOS 

SHES DE LOs ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA, dividido en 

22ioparticipeciones sociales ú¡ouales, acumulatives 

de cuatro centavos de dólar de los Estados - O 

¿ca cada una. La Compañía entregará a cada 

cificado de aportación en el gue constará y , 
Lo necesariamente su carácter de no negociable y el número de 

: ici que por su aporte le corresponden. Los , 

evarán la firma del Presidente y berente de la 

participaciones de los socios no son 

todo, los socios podrán transferir sus 

en la forma prescrita nor la Ley, 

en todo caso que para que un socio pueda 

participación, necesitará el consentimiento 

pital social xpresado en la correspondiente 

ta Compañía en  —cualouiler tiempo. por 

o dunta beneral, podrá aumentar su capital



do los recuisitos legales pertinentes.”: 7 

Mutorizar al Gerente y representante legaol o 

para que realice los trámites tendientestaMiUu.0 
de lo acordado en esta Junta beneral. 

sunmto que tratar. la señora Presidenta 

las las deliberaciones y concede kn monento de 

Or secretaría se proceda a la redacción de 

Reinstaleda la sesión con la asistencia de 

mencionados al inicio se da lectura al acta, 

luego de haber leída es aprobada en forma 

modificaciones para constancia de lo cual la 

    

   

o os io asistentes.- ff) ING. ATILIO WONG ESPAÑA. 

BONG AREVALO. GLADYS HILDA AREVALO —NOBOA. 

AL. ING. DORYS WONG AREVALO. ATILIO EDUARDO 

  

INA AZUCENA AREVALO DE WONG.- a L A 

copia del acta que antecede es iatlal a su 

msta en el Libro de Actas de la Compañía, al > 

ceso necesario. 

2.001 
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AECA. ECUADOR MOTOR CIA. LTDA... 
       

se A . > . a e 

opicia e 21 de Septiembre de:1,999 
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» CUA ANACO CaCiones: ax 

esta comunicación '' cumplo con informarle que 

xtraordinaria' de Socios de la Compañia 

54. ECUADOR MOTOR CIA. LTDA., celebrada el día 
ló designarlo a Ud. GERENTE de la Compañia por 
de DOS añoz con law facultades y atribuciones 
ios Árts. 150.. -y. 160..de los Estatutos Sociales 

sr*2 contempla la+ ¿representación legal, judicial 

de la Compañía SN 

  

    
   

   

  

     

K INDUSTRIAL “ECUADOR MOTOR CIA. LTDA. se 

2 escritura pública otorgada ante el Notario 
S5iaraguil el 23 de.Mayo de 1.9/4, inscrita en el 
ntil-el.25 de Septiembre de 1.974. 

A ses vigentes constan“en; la: escritura pública de 
Carina da Estatutos de la Compañía otorgada ante el Notario 

o Cantón  Buayaquil Dr. ¿Telmo Torres. Crespo, el dia 20 
Sr de 1.978, inscrita envel? Registro Mercantil el 21 

cia ce 1377, La Compañía se ¿Reactivó, Aumentó su Capital 

cua o Estatuto Social: 'ardiante >. Escritura Pública 
ote ei vd Notario 150. del: Cantón; Guayaquil 'Dr. Miguel 
ES : el día 15 de Julío de 1.999, inscrita en el 
co erccantil el  1ó de Septiembre de 1.999. 

      

PA HONG. AREVALO 

id DE LA JUNTA 

  

Li Ra AMA ENTO QUE ANTECEDE 

atoriana 

El Paraiso, Palmas B-17 y Naranjos. 

  

En la" presenta facha queds Inscrito este 
Nombramiento de Arrate Ñ e 

Folio(s)_* <A SOb.. O _Registeo lito: lalo, a 

ALSDA.. apor tg AE 
pego por los     

    

  

Guayaquil, 230 da JA 

- oO ES ODE ALVARADO 
. Registrador * Marcayáít Suplente 

del Cantón -Cuayaguid 
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cevuta De L LUDADANJA ys. 3, No, 

WONG ESPANA HILAGIO A 8 
BI NOVIENBRE -1,937.3% 
"EVAYAS?GUATAGUIL/CARDO, FEONO 

A qe 0943 
¿QNAYAS/ CUÁYADL | 
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   "CARLOS WONG ir 
y TEUCRECIA ESPANA 
redada 
HASTA AUERTE DE SU y TITULAR 

o "REPUBYACA. DEL ECUADON 
DINACCIÓN anne ra or cry RO CIVIL, IDEN TOITADON Y rra anton 

OPO256X8 4. 

   

              

    

"SÚFERIOR ING. 1ND ISTRIAL 

VORTANA RA Es DR 
"ESSADO DORIMA SREMALD O 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

y o 
NÚMEROR.U.C. : 0990246580001 

RAZON SOCIAL — — ; TALLER INDUSTRIAL ECUADOR MOTOR CIA. LTDA. 

  

AOMBRE COMERCIAL : FEC. INICIO ACT. 

FES, CONSTITUCIÓN : 23/05/1974 FEC. INSCRIPCION 

FEC. NACIMIENTO —; FECHA DE ACTUALIZ. : 
OTAL ACTIVOS * : 7,000,000.00 

] o PRINCIPAL : FABRICACION, RECONSTRUCCIÓN, REPARACION DE MOTORES Y TURBINA 
j 

Y, SECUADARIA 

  

DIRECCION DEL CONTRIBUYENTE: 

PROVINCIA: GUAYAS CANTON: GUAYAQUIL + PARROQUIA: ROCA *. " CALLE: PADRE SOLANO 
NUMERO: 525 INTERSECCION: XIMENA Y RIOBAMBA NOMBRE EDIF. : OFICINA: PD 
3018438, FAX 314235 IS 

cai? CACION ARTESANAL : o 
Mi ad. MICIP: : 

LUGAR OZ EMISION 

Ie 

Rarina (irando O 
DELEGADA DEL RUC, 

¿€ervicio de Rentos Internas 
LITORAL SUR 

Guayo ul, ) n a Sa 0-0 0T-1990 

    

z a il AA a A Ra a e 
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2 2/02/1074 

¿31/10/1091 

20/10/1090 

TELEFONO, 

eacio nO INTERNAS 
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ULTIMO FOLIO DE LA ESCRITURA DE CON- 

VERSIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TALLER 

INDUSTRIAL ECUADOR MOTOR CIA. LTDA.- 

Guavas. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA  PUBLICA.- Quedan 

«agregados al protocolo los documentos habilitantes 

exigidos por la ley y a los que se refiere la minuta 

preinserta. Leida que fue integramente y eu alta voz al 

compareciente, éste la aprueba, ratifica, afirma y firma 

conmigo el Notario en unidad de acto de todo la cual 

DOY 7 

  

Por TALEER INDUSTRIAL ECUADOR MOTOR CIA. 

LTDA. 

ingeniero Industrial ATILIO WONG ESPAÑA 

CERENTE 

CO. 4 0902585341-8 

RUC 4 0990 24/65 Y000 4 

  

Ma ja dotacia Do... Griínda 

ds Exodo 

SEsdooonoooo.



GICRGO ANTE MI, Y EN FS DE ELLO CONFIBRO £ST8 CUARTO 

TESTIMONZO, SELLADO Y FIRMADO A SI3TZ DIAS DEL 428 

¿NERO DEL AÑO DOS HIL DOS.- 

  

DOY PE: QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA QUE ANTECEDE, DE LA RESOLUCION No.02-G-DIC- 

CERO CERO CERO DOS DOS UNO DOS, DICTADO POR EL INTEN- 

DENTE DE COMPAÑIAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL, DE FECHA CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

DOS, POR LA CUAL SE HA PROCEDIDO APROBAR; A) LA PRORRO 

GA DE PLAZO DE LA COMPAÑIA "TALLER INDUSTRIAL ECUADOR 

MOTOR CIA, LTDA”, , A SESENTA AJOS CONTADOS A PARTIR DE 

LA FECHA DE INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION 

EN EL REGISTRO MERCANTIL, B) LA CONVERSIÓN DEL CAPITAL 

DE SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, - 

C) EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL POR CUATROCIENTOS CUA- 

RENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DIVIDI- 

DO EN ONCE MIL PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DO 

LAR CADA UNA DE ELLAS; Y, D) LA REFORMA DEL ESTATUTO DE 

CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS CONSTANTES EN LA REFERIDA 

    
ESCRITURD 7 Guayaquil, abril veintitres 4 

MAME    

   



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

GUAYAQUIL 

  

    

me, Resolución 

intendente de 
eje gos, 

Queda lscrita la presente escritura pública junto” juntó 
Aresolución antes mencionada, la misma que conti ce 
C rroga de plazo, Conversión del Capital, Aume, 

apital Social y Reforma del Estatuto de la com, 

  

    

   

Registro Industrial y anotada bajo el núme 
) del Repertorio.- 2, - Certifico: Que con fecha 

19Y, he. archivado una copia auténtica de esta escritura. — 
a "3. - Certífico: que con fecha de hoy, se efectuaron ro 
4 anotaciones del contenido de esta escritura, al marg 
Dl > de las inscripciones, respectivas.- 4.-Certífico: 2 
sa fecha, y de acuerdo a la ley; se ha fijado 

Aptendá fijo, durante seis meses, en la Sala de 

E, Desp acho, bajo el número 294 un extracto ql sta 
Altura.- Guayaquil, treínta nifdos= 

pen > 

FT | 

REGIST. DO AR 

CANTON GUAYAQUIL 

   

  

   

ORDEN: 12168 
LEGAL: AB. ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: CARLOS JIMENEZ 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARDO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR:


